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RESOLUCION de 24 de' septiembre de 1992. del Banco
de España, por ÚJ que se hacen públicos los cambios ofi
ciales de/Mercado de Divisas del'día 24 de -septiembr~ .
tfr 1992. '."

.BANCO DE ESPAÑA

UNIVERSIDADES

RESOLUC/ON de 7 de septiembre de 1992. de la Uni·
versidad Politécnica de Catafuila. por la que se acuerda
hacer público el presupuesto de esta Universidad para el
afio 1991.
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1 dólar USA .
1 ECU " " .
1 marco alemán ..
1 franco francés .
1 libra esterlina _ .

100 liras italianas _ .
100 francos belgas y luxemburgueses _.

1 florín holandés _.. _ .
1 corona danesa .
1 libra irlandesa _ .

100 escudos portugueses .
100 dracmas griegas _.

1 dólar canadien$C .
1 franco suizo ............•.......... __ .

100 yenes japoneses .
1 corona sueca .
1 corona noruega .
1 marco ftnlandés .

100 chelines austriacos _ .
1 dólar australiano .
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En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con 10 establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisidicción
Contencioso--Administrativa, ha dispuesto la pubhcación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo Que digo a VV. 1I. . ._
Madrid, 10 de septiembre de 1992.-EI Ministro para las Admi.nistt:a

ciones Públicas, P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987, «BoleHn OfiCIal
del Estado» del 30}, el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

Umos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de PreviSlOn de la Administración Loc'll ..

El Consejo Social de la Universidad Politécnica de Cataluña. en
sesión del día 7 de julio de 1992. ha acordado aprobar el proyecto
de presupuesto para 1992, en uso de las atribuciones que le concede
el artículo 14 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Universitaria
y los articulos 49 y 98 de los Estatutos de esta Universidad.

Una vez aprobado el presupuesto. este Rectorado ha resuelto hacerlo
público, dando asi cumplimiento a lo establecido en el articulo 54.2
de la Ley Orgánica 11/1983 y en los artículos 49 y 98 de los Estatutos
de esta Universidad.

Madrid, 24 de septiembre de 1992.-EI Director general Luis Maria
Linde de Castro.

Barcelona. 7 de septiembre de 1992.-El Rector, Gabriel Ferraté
i Pascual.

RESOLUCION de 27 de julio de 1992. de la Dirección
General de Producciones y Mercados Agrícolas. por la que
se resuelve la homologación de /a estructura de protección.
marca ~Same», modelo T 35 A. tipo bastidor con visera.
válida para Jos tractores marca KSame» madeJa Exp/cr
rer 70 DT. que se cita.
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21820 ORDEN de 10 desepriembre de 1992 por la que se dispone
la publicación para general conocimiento y cumplimiento
del fallo de la sentenCIa dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Cataluña, en el recurso contencioso-administrativo
1.426/1989. promovido por doña Elena López Alvarez.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Cataluña' ha dictado sentencia, con fecha 9 de mayo
de 1990, en el recurso contencioso-administrativo número 1.426/1989,
en el que son partes, de una, como demandante,. doña Elena López
Alvarez, y de otra, como demandada, la Administración General del
Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha J3 de/'ulio de 1989,9ue
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra a Resolución de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de
fecha 11 de enero de 1989, sobre incremento de la pensión de viude
dad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallo: En aiención a todo lo expuesto, la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña (Sección
Segunda), ha dedidido:

Primero.-Estimar el presente recurso y, en consecuencía, declarar no
ajustadas a derecho y anular las resoluciones impugnadas..

Segundo.-Declarar el derecho de la recutrente al incremento de la
pensión que tiene reconocida, en los términos previstos en los articulas
57.2 y 87.3 de los Estatutos de la Mutualidad Nacional de Previsión de
la Administración Local.

Tercero.-No efectuar especial pronunciamiento en materia de costas.

A solicitud de «Same Ibérica. Sociedad Anónima» ): superados los
ensayos y verificaciones especificados en la Orden q,e este Ministerio
de 27 de julio de 1979. pOr la que se estaplece el equipamiento de
los tractores agricolas y forcstalescon bastidores O cabinas de protección
para casos de vuelco'-

1. Esta Dirección General resuelve ampliar y actualizar la homo
logación de la estructura de protección, marta «Same., modelo T 35 A.
~PO bastidor con visera y ·hace pública. su validez para los tractores:

.'Marca: «Saine;. 'Modelo: Eiplmer"O rit. versiÓn; 4RM.· ."-.
Marc8: .5ame." Modelo: Explorer 70 VOT" Versión: 4RM"
MarCa: cSamcll'. Modelo: Expl~ 70. Ve~ión: 2RM.
Marca: .Lambnrghini." Modelo: 674-7(}. Versión: 2RM.
Marca: .Lambo~ •.Modolo:"6'4-70 DT, Vorsión: ~RM.
Marca: 'LsmbOrgliiniJ" MOdelo: 67+70 VOT. Vorsión: 4RM.
Marca: «HÜ!limaim». Modelo: 468 VDT.Versi6n: 4RM.

2. El número de homologación asignado a la estructura· es
.EP1/8703.a(1), . .. ' '. ". .'
. . 3: Las pruebas do resistenéla haíl sido realiiadás. según al Códigó.
OeDE.· métódo' dinámiCo.· ~r la' Estaci6nde. EnsayOs del Instituto·
de Ingenicria Agraria de Milán (Italia) y las verificaciones preceptivas.
por la Estación de Mecánica Agrtcola.

4. Cualquier modificación de las caracteristicas de la estJ;'Uctura
en cuestión o de aquéllas de los"tractOTescítados que'influyesen en
los ensayos, asi como cualquier ampliación del ámbito de validez de
la presente homologación p8.ra otros tractores. sólo podrá realizarse
con sujeción a lo preceptuado. al respecto. en la Orden mencionada.

Madrid. 27 de julio de 1992.-El Director general. Daniel Trucba
Herranz.
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